
R. O. del R.-Núm. 77 31 marzo 1970

D. Francisco Parrón Mateos.
D. Alfonso J. Nates Miranda.

Lo que comunico a V. 1. para PI] ('onor:iHlif'nl0 y rlf'mús
eff'ctQ".

Dios guarde a. V. 1. muchos afloe,.
Madrid, 16 dH mar7->o de Hno.---p. D.. {.] SuhSí'cn:tarin.•JUSI:'

María Sainz de Vieufiu.

Ilmo. Sr. Subsecretario del MiniRteri() de Hacipnrln

glamentariamen~ se convoquen pa.ra la provisión de destinos
vacantes en ,'OU plantilla. una ve?: fillflli7,lHJa dicho rl1rso, hn:"la
que obtengan plaza en propieflad.

Lo qlle comunico ~l V. l. para S\1 l'Hn<lcim)cnlq y ."fi'CtilL;.
Uios guarde n. \r L muchos arlO':'
M:Hlrifl, 17 rk ll"Iarzo d.~ ]~17o

(lAnrC'i\NO

DE
MINISTERiO

LA GOBERNACION

ORDEN de IR d¡~ mar::'o dE' 1970 por la que se nOlll
bra SecT'?fario general del Gobienw Civil de Ba-·
leares a don Juan Cap¡j Porcel, JI del Gobierno
Cid! de Alava a don Luis Orlúzar Andechaqa, lun~

donarios del Cllerpo General Tcrnico d,' la Admi
nü-¡/ración Civil del Estado

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para provisión por
libre designación de la plaza vacante ele Secretaría generai
del Gobierno Civil ele Baleares. y sus resultas, anunciadas en
resolución ele 19 de febrero pasado 1 «Boletin OliG"i...'ll elel Es
ÜLdol> del 25).

Este Minist€rio, en virtud de la.'> !acu!tacte¡.; que le eonfiere
el mticulo 15.5 de la Ley de Funcionarios Civíles de] Estado.
y de conformidad con lo dispuesto en lO::; artíenlos Lf't'ct't·o :.
cuarto, uno del Df'ereto lHHli19H6. (le 28 de abt'il, ha resn('lto

Prjmf'J'o.~-Nombrar Secretario general del Gobierno Civil (h~

Baleares a don Juan Capó Porcel. funcionario <1+-1 Cuerpo
General Técnico de la Administración Civil del E s t a do
(AOlPG001381J, en posesión del diploma que habllita para .pj

t'jen~icio de funciones directiv«s de este Departamento, actual
mente- Secretario gf'ncral del Cobierno Civil de Alav<.t. ce},amj;)
1':'11 est{' destino.

SeR\llldo.-Nomlwar Secretario geller'lll del Gobi.,rno Civil ch'
Alnxa a don Luis Ortúzar Andechaga. funeionario el!"l CuenhJ
(-leneral Técnico r1e la Adminif,traeión Civil (lel Estado
(AOIPG002887l. en posesión del certificado a que Sf' reliel'\?- la
rf'-solucióu df'- 6 de- marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado))
d~~l 15), con destino actual en el mismo Gobíerno Ch'il dt~ Alava.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de convocatorIa y
por tratarse de puestos de trabajo de libre designación, los pre
sentes nombramientos se efectúan bajo la condich'm expreim
que determina el articulo 'Cuarto, uno, del D€-creto 1106/1966,
de 28 de abril.

Lo digo a V 1. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1970.-F. 0.. el Subsecretario, San

tiago de Cruylles.

Ilmo. Sr. Inspector general de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dispone la publica
ción del Escalafón de De1JOsitarios de FondOH d_c
Admínistradón l.,acal, iotaZi::ado al 31 de diciemllrc
de 1969.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952. esta Dirección General ha resuelto la publicación
del Escalafón del Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondm:
de Administración Local, totalizado al 31 de diciembre de 1969.

Los interesados podrán interponer en el plazo de quince
días, contados desde el siguiente al de su publicación, las n>
clamaciones que consideren pertinentes, de acuerdo con el
articulo 18, número dos del {:jtado Reglamento,

Madrid, 27 de febrero de 1970.-El Director general, Fer
nando Ybarra.

F.SCALAFON DE DEPOSITARIOS HE FONDOS DE :\DMINISTltACION LOCAL. TOTALIZADO AL :U DE DICIEMBRE nI': ]9(;))

RELACION, EN UN ORDEN ALFABETrCO. CONVENCIONAl" DE LAS ABREVIATURAS EMPLEADAS

ORDEN de 17 de m.arw de J970 por la que se
declaran Médicos del Cuerpo Médico de Sanidad
Nacían,al, en calidad de «funcionarios Pll prácticas»,
se{fún oposición conrocada ¡Jor Orden de 24 dI" in
nio de 1969.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para resolver la opo
sición libre convocada por Orden mini::;teríl11 de la Gobernación
de 24 de junio de 1969 («Boletín Oficial del Et'tado» de 5 de
julio siguiente) para proveer 32 plazas en la plantilla djA Cnf'l'
po Médico de Sanidad Nacional. y

Resultando que real1zados ante el Tribunal <.l'eRígnado al
efecto los ejercicios de opo.'liciún eXigidos {'ll 18 corre.'ipOndiente
convocatoria y, valoradoR, asimismo, l-os mérito" aducidos por
los aspirantes aprobados, fué elevada la t'ol'respondif'llte pr{}
puesta para la designación <k; JO!:; df'c\:IT':'lflos ap1:o.>:> <"1] dicha
oposición.

Vistos la propuesta elevada por el Tribunal examinador. la
Orden de convocatoria citada, lo dispue.'ito en el Decreto de
21 de noviembre de 1963 y dem:\s disposiciones rf'uuladorns df'l
régimen de concur.c;os y opo.'üciones,

Este Ministerio, a propue;o;ta de h¡. Dirección General de
Sanidad y oído el Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido a
bien aprobar el presente expediente y, en consecuencia, decla
rar Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional, en calidad de
«funcionarios en prácticas» y por el orden de prelación que
se cita a .

1. D. José Luis López Vil as.
2. D. Victorino de Vicente Martin.
3. D. José Luis Useros Fernández.
4. D. Marcelo Arce A\iflO.
5. D. Francjsco Calbo Torrecillas.
6. D. José Maria Romero Roldán.
7. D. Juan Fernando Martínez Navarro
8. D. Higinio Manuel Casamayor Suñén·.
9. D. Fernando Luis Gómez Pomar.

10. D. Luis Enrique Oliver Narbona.
11. D. José Antonio Gimeno Ramírez.
12. D. Rafael Vos Saw,>.

Los alumnos aprobados habrán de realizar un cur:->o de Ad
ministración Sanitaría en la Escuela Nacional de Sanidad de
tres meses de duración, que dará comienzo el día 18 de marzo
del presente ailo, durante el cual tendrán derecho al pt:rcibo
del 90 por 100 de los emolumentos correspondient€s al de los
f~ncionarios de entrada en el Cuerpo Médico de Sanidad Na,..
ClOna!, y ~. la term~nación del mismo serán incorporados al
Cuerpo Medl-Co refendo por el orden obtenido en la oposición.
salvo la,.,,> variaciones que smjan como consecuencia de su con·
ducta y aprovechamieilto durante el cm·so, hallándose oblioH
dos a tomar parte en el primer concurso y f-lucesívos que 7'e-
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E. V .
Exp.
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L, D,

Activo.
Actuario Mercantil.
Bachiller.
Bachiller Elemental.
Bachiller SUperior.
Diplomado en Administración LocaL
Depositario ele Fondos.
Diplomado en Organización y Método,
Excedente activo.
Excedent.e voluntario.
Expect.ante.
Graduado Social.
Interino.
Interventor de Fondos.
Intendente Mercantil.
Licenciado en A ti mi n i"t!'Ocion Pública

rCataluna).
Licenciado en Derecho

L. E.
L. L.
M.
P .
Pta... > .

Pft. «., •••• « •. « .

P. M.
Pi. M .
S. l.a .
S. 2.'t .
S. 3.'t .
T.
T. E. N ,..

T G.

T. H.

Licenciado en Ciencias Económicas.
Licenciado en F'ílosofia y Letra;:.
Magisterio.
Propietario.
Periodista.
Curso de Perfeccionamíento.
Perito Mercantil.
Profesor Mercantil.
Secretario 1." categoría.
Secretario 2.:J categoría.
Secretarío 3." categoria.
Oposíeión al Cuerpo General Técnico.
Oposición al Cuerpo Técnico-actminístra-

tivo del Ministerio de Eclueación Na
cional.

Oposieión al Cuerpo Tecnico-lldministra
tívo del MinL~terio de la Gobernación.

OposiciÓ:l al Cuerpo Técnieo-odministra
tívo dei Ministerio de I-Iaclenda.


